
Expediente: VARIOSGEACC1CJC
Carátula: OFICINA DE GESTION ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N°1 CJC - CONSULTAS VARIAS S/ ESCRITO
SUELTO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VARIOS, -REPRESENTANTE LEGAL
20172700986 - GUIÑAZU, -APODERADO PARTE ACTORA
20312671248 - SOBRECASAS, CARLOS ATILIO-POR DERECHO PROPIO
27320831518 - SEGURA, PATRICIA LIA-POR DERECHO PROPIO
27232958613 - ORELLANA OTTONELLO, ANA VALERIA-POR DERECHO PROPIO
27144658545 - FAIAD, SILVIA ADRIANA-PATROCINANTE
90000000000 - VEGA, ANTONO GERMAN-ACTOR
90000000000 - BAIGORRIA, JULIO CESAR-DEMANDADO
24258432653 - CHOQUIS MARIO EDUARDO, -POR DERECHO PROPIO
20230558524 - GARCIA, CLAUDIO ANTONIO-POR DERECHO PROPIO
20118284845 - CINTO, JORGE-APODERADA PARTE DEMANDADA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: VARIOSGEACC1CJC

*H20901767895*
H20901767895

JUICIO: OFICINA DE GESTION ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N°1 CJC -
CONSULTAS VARIAS s/ ESCRITO SUELTO.- EXPTE. N°: VARIOSGEACC1CJC.-

Concepción, 23 de julio de 2025.-

 Por recepcionado oficio de la Oficina de Gestión Asociada de Familia y Sucesiones N°1, CJC.
Téngase presente que los expedientes solicitados: "Suc. de Medina Pedro Pascual s/ Información
Posesoria N° 681/1982" y "Suc. de Medina Pedro Pascual s/ Prescripción Adquisitiva N° 389/1982",
ambos se encuentran archivados en el Año 1988 - Paquete n° 9 - Letra "S". En consecuencia líbrese
Oficio a la oficina de Archivo a los efectos de que proceda a su desarchivo y remisión.-

 Asimismo líbrese oficio a la Oficina de Gestión Asociada de Familia y Sucesiones N°1, CJC a los
efectos que tome conocimiento de lo proveído en el día de la fecha.- GEG
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